
  

COn. 26 DE MAYO DE 1908 

RRA 

TRIBUNAL DE MENORES 
TERCERO DE PICHINCHA 

Of. Nro. 2010 T.Y. 43160 TMP-3 
Cuitc 8 de mayo de 1998 
10 ' 9RA: ANA LUCIA A 

* t'LERA PINTO 
DEM A 4.0: MUGUIL VIZUETA 

AYOVI 
MENORES: 

Caus ? - Nro 43160 
TRIE MENORES DE Pl- 
CHiM,yHa 0 3- Quito 4 de ma- 
yo de 1998 18 9h00 - Proveyen- 
do el escrit esentado se dispo- 
ne cítese al 4. “andado con el au- 
to de califica e fecha 19 de 
enero de 199 - 8h30. del reco- 
nocimiento de * a y rubnica, y por 
cuanto la actors > wuhesta bajo Ju- 
ramento que de — ,oce el domici- 
ho o residencia i: demandado se- 
ñor MUGUIL VIZ TA AYOVI me- 
diante tres public. unes en un dia- 
rio de mayor circul. sn de ésta clu- 
dad de Quito, cor "me lo estable- 
ce el Art. 86 del Codigo de Procedt- 
miento Civil, en case de no presen- 
tarse y señalar casu ero judicial en 
ésta ciudad de Quito, se acusara su 
rebeldía. NOTIFIQUESE 
t) Presidente; f) Vocal Médico f)Vo- 
cal Educador 
Lo que comunico para los fines de 
ley. 
Atentamente, 
LCDO, ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO TMP-3 
hay un sello 
pp+17588 

TRIBUNAL DE MENORES 
Pl DE PICHINCHA 

Of, nro. 2127 T.Y. 45186 TMP-3 
Quito, 19 de mayo de 1998 
ACTOR: MELINDA VAUGHN 

DEMANDADO: MARISOL VILLA-     
    
     

CIS 
MENOR: CRISTIAN ANDRES VH- 
LLACIS 
CAUSA: ABANDONO DEFINITIVO 
No, 45186 
TRIBUNAL DE MENORES DE PI- 
CHINCHA, No. 3.- Quito, 13 de ma- 
yo de 1998, a las 9HOO.- VISTOS: 
Al haberse dado contestación a la 
providencia anterior, la demanda de 
abandono que antecede avocamos 
conocirmento en razón del sorteo la 

TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ, SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA -Quito, 6 de 
mayo de 1998 Las 11h00.- VIS- 
TOS; Por el sorteo realizado, avo- 
camos conocimiento de la presen- 
te causa -En lo principal la deman- 
da presentada es clara, precisa y 
reúne los requisitos legales, acep- 
tándola al trámite especial. De con- 
formidad con el ARE. 134 inc 2d0 
del Código de Menores, por desco- 
nocerse el domiciho de la SRA. 
MARLENE HERIBERTHA YUMBO 
TUNAY , presunta madre de la me- 
nores ANA JIMENA YUMBO TU- 
NAY, por haberse deciarado bajo ju- 
ramento que se desconoce el dom:- 
ctho de ésta , se dispone CITARLA, 
por la prensa mediante tres publica- 
ciones que se harán en fechas dis- 
tintas del extracto de ta demanda y 
esta providencia, mediando por la 
menos ocho dias entre una y otra, 
en uno de los diarios de mayor Cit- 
culación que se editan en el país 
aduntándose una fotografía re- 
ciente de la menor. Si en veinte 
días contados desde el día siguien- 
te de la Última publicación, no com- 
parecere la citada a reclamara por 
la mencionada menor, se resolverá 
sobre la declaratoria de estado de 
abandono definitivo y apta para ser 
adoptada o dada en colocación fa- 
mikar, en rebeldía de la misma. La 
menor es nacida en el Cantón Qut- 
to, provincia de Pichincha el 18 de 
septembre de 1997, quien fue 
abandonada por su madre la SRA. 
MARLENE HERIBERTHA YUMBO 
TUNAY, desde el 30 de noviembre 
de 1997, sin tener hasta la fecha 
conocimiento de su domicilio. La 
menor se encuentra en la Corpora- 
ción Para Sus Niños, de esta ciu- 
dad y, las características físicas de 
la menor son: Ptel Blanca, ojos ne- 
gros, cabellos negros, sin señales 
particulares. intervenga Servicio 
Social de este Tnbunal asi como la 
Brigada de Menores, a fin de que 
realicen una investigación en torno 
al presente caso y emitan sus infor- 
mes. Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado y agréguese ta 
documentación presentada . NOtifi- 
quese f) Dr. Arturo Márquez M. Pre- 
sidente f) DRa.Georgina Mena, Vo- 
cal Médica; f) Lcda. Elena Saltos, 
Vocal Educadora.; f) Ledo. Edwin 
Lalama Vayas.Secretario 
Particular que cito para los fines de 
ley 
Quito, 8 de mayo de 1998 
Ledo. Edwin Lalama Vayas 

JUDICIAL 
mediante tres publicaciones que se EDUCADORA F) Dr Ltego Cama- HEFUBLICA VEL ELUAVUN UEI MUEBLE UGIIRO 10 pLUpuUILIoio Y y NIG rr ra ar m..- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA HILACRIL S.A. 

Se comunica al público que la compañía HILACRIL S.A. 
aumentó su capital S/.2.106'000.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de 
mayo de 1998 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, 
mediante Resolución No. 98.1.1.1.1223 de 20 de mayo 
de 1998. 

El capital actual de S/.6.318'000.000,00 está dividido en 
6'318.000 acciones de S/.1.000,00 cada una. 

Quito, 20 de mayo de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

PP+17582   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPANIA PROVEEDORA DE INSTRU- 

MENTOS ANALITICOS E INDUSTRIALES PROINSTRA S.A. 

Se comunica al público que la compañía PROVEEDORA DE INS- 

TRUMENTOS ANALITICOS A INDUSTRIALES PROINSTRA S.A., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del cantón Distrito Metropolitano de Quito el 15 de abril de 1998, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción N? 98.1.1.1.1193 de 18 MAYO 1998. 

1.- DOMICILJO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 20'000.000, dividido en 2.000 acciones de S/ 10.000 
cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Producción, importación 
de maquinaria, repuestos y accesorios, especialmente de instrumen- 
tación electrónica, de laboratorio, industrial, actividad médica; com- 
pra, venta de artículos, materias primas, productos en general sean 

farmaceúticos, químicos, dietéticos y alimenticios... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: ls compañia 
está administrada por el Presidente y el Gerente Genergl. La repre- 
sentación legal está a cargo del Presidente y Gerente General en tor- 
ma conjunta o separada. 

Quito,18 MAYO 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   
    

  

 


